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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 098-2024-GM-MPIJ/C 
Urubamba, 18 de .seuembre de 2024 

F.L GERENTE MUNICIPAL DF. LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URU8AMBA. 

VISTOS: 

El Exped1enteAdmin1str.uivo N• 12434 de fecha 14 de.seuernbrede 2022 presentado 
por el repre5entante legal de la empresa •GRUPO VlLCANOTA S AC. "; el expedmnte 
adnunistrat,vo Nº 866S-2024: el lnfonne Nº 018·2024-RF.CD de fecha 28 de mayo de 2024, 
Jnfonne N° 148·2024-MPU/GDUR/DTdefecha 30 de mayo de 2024; Informe N°470 2024- 
YGA·GDUR·MPU de fecha 11 de junio de 2024; y el Jnfonne Legal Nº l64-2024·AJMN 
DAJ/MPU de fecha 24 de junio de 2024. y el lnfonne Legal Nº 04·2024-DLC de fecha de 
recepción l 1 de senembre de 2024 por el Asesor Legal de La cereeera Mumcipal de la 
Mumcip,alidad Prov,ncul de Urub.omba. y: 

CONSIDERANDO: 

Que.el artículo 194"de nuestra Constitución Politoca. modificada por Leyde Reforma 
Const,tuc,onal Nº 28607 esrable,,:e que" /.os mumapal,dodes provincialts y dJStnWles son los 
6ryanos de gobtemo local. T,enen outono,nio política, económica y admimstratn,a en los 
asuntos desu competencta"; 

• • 
' Que. el artlculo IJ del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 

Mun1ctpahdade5 establ«e que ·1,¡n gobterrias loco/es gozan de outonomlo polít,co, 
econ6m,co y odmmistrotim en las asuntas de su compet,mcio"; 

/¿,_(,;.. "";¡0),.._ Que. el articulo 9 de la Ley 27783 Leyde Bases de La Descemralización respecto a las 

f.fr ?
✓ f:;_\ dimensiones de las autonomías establece que "9.J. Jluronomia polftico· es la facultad de 

, O e adaptar y concordarlas políticos. planes y nornwu en h:,s asuntas de su competencra, aprobar 
•� ,.. y expedir sus normas, decidir a trovés de sus 6rgonos de gobierno y desarrollar las functon/!$ 
l.,_ ,,. ,,._ ·,, que le son ,nherenies. 92. Jlutmwmfa odministmli'll(J es la facult.od de organizarse :::.....Z.;./F mcernomente, delermmur y reglamentar h:,s sen,ioas ptib/,ros de su llSpQnsobilidad 9 3 

''1!�/jfJJ,, Autonomía económico: es la facu/rod de crea,; recaudar y odmm,stmr ws rentas e ingresos 
prop,os y aprobar sus presupuestos 1nst11ucionales conforme o lo ley de Ges1i611 
Presupuestario del Estado y las Leyes Jlnualts de Presupuesll). Su qen:ic,o supone reca11ocer 
el derecho a percibir ffiS rea,rsos que les asigne el Estado poro el cumplim,enco de sus 

,o'"º P�0� funciones y competencias."; 
"" in""' ,., 'S(I , "t,; < � t f 1-, Que, la nulidad de un acto adm,mstrat,vo puedeserde,;larada comoconsecuenc,a de 

i :1i., - $. 0 a inlerpo5ici6n de un recurso 1mpugnatorio o de oficio, será de oficia cuando la prop,a 
• ,_, • • '� • administración mumap,al ha detenninado que el acto admm1strat1vo se enruentra incursa 

"�'"',¡, en cualquiera de las casos enumeradas en el articulo I O del TUO de la Ley Nº 27444 siempre 
que agravien el mterés público o lesionen derechos fundamentales, la nulidad de oficio solo 
puede ser declarada por el funcionario jerárqu,co superior al que expidió el acto que se 
,nvahda, este supuesto se encuentra establecido en el artículo 213° del acotado TUO que 
señala 213 1 En cualquiera de los cosm- enumerodos en el artfcula 10, puede dec/ororse de 
ofic,a lo nulidad de los actos administrativos, aun cuando huyan queda<lo firmes. s,empre que 
agravien el mterofs público a lesionen deredros fundamentales. 2 J 3.Z Lo nulidad de oficia solo 
puede ser declarada por el funcianona ¡erclrqu,co superior al que exp1d,6 el octa que se 
mvabdu. S1 se trororo de un octa em,tula por uno autoridad que no esfQ wnwddo o 
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subordmac,ón jerórqu,ca, la nul,dad es declarada par rewlución del m,sm-0 func,Qnar,a. 
Además de d«larar la nulidad, la aucandad puede resolver sobre el fondo del asu11co de 
contarse con las t!lemenros suficientes paro t!llo. En esu caso. este extremo sólo puede ser 
ob¡eta de rerons,derocrón Cuando no seo pq.s,ble pronunc,ars<! sobre e/fondo del asunta, se 
dispone la reposición del proced,m,ento al momento en que el vrc,o se produjo. /;n cuso de 
declarac,ón de nululad de a[,c,o de un acto adminisurmvo [o110roble al admm,strada. la 
autoridad, previamente al pronum:,amumto, /ecorrn traslada, atorg6ndale un plaza no menor 
de cmco (5) días para ejercer su derecho de tkfensa_ ·, 

El articulo 10" del TU.O de la Ley Nº 27444. establece los supuestos en los que un 
acto adm1mstrat1vo se encuentra i11rnerso dentro de las causales de nuhdad de pleno 
derecho. corno son· 

10 1 Contrauene1ón a la Const,tuaón, a las leyes o a las normas reglarnentanas. 
10.2 El defecto o la omisión de alguno de sus requis,tos de validez. 
10.3 Los actos expresos o los que resulten romo consecuencia de la aprob.le1ón 
automática o por silencio adrninistratiYO positivo. por los que se adquiere facultades. 
o derechos. cuando son ronlratios al ordenamiento juridico, o cuando no se 
cumplen ro11 los requisitos, documentación o trarmtes esenoales para su adquisición 
10.4 Los actos admlmstrat,vos que sean constitutivos de 1nfracc1ón penal. o que se 
dicten como consecue11cia de la misma_ 

(El énfasis es nues1ro) 

Causales que. para un pronunc1am1ento de nulidad de oficio, 110 requieren setccecurrerues. 

Relacionado a lo indicado en el pu11to precedente, tenemos la causal de nulida,I 

�L. ......._ prevista en el 11umeral 10.2, refmda al incumphmiento de los requisitos de validez de los 
,;<¡r tl,:1 ':"" ,-,,,O¡\. actos admrrustranvcs que se encuentran previstos en el articulo 3º del TUO de la Ley Nº 
'f! t:�7444.s,endo estos: i) Compelen da, il) Objetivo o contenido, lil) Finalidad pública, iv} 

¡.:i , c:'litotivadón, y v) Pr-o«dimlento regular. Requ1s1tos deben concurrir de forma conrunta 
:::, 

1 
, , _ para la validez del acto administrativo ydaro esú que la actu¡oe1ón de la adm,mstración se '--,; __.::;:,-y encuentre su Jeta al proced,m,ento adm,mstrativo previslo para �u generación. que. para el 

--e� presente caso. que se encuemre previsto en el Texto Umco de Procedimientos 
Adnumstratlvos de la entidad: 

Respecto a la competencia, resulta necesano traer a cnlación lo señalado en el 
numeral 3.22 del articulo 3° del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte. cuando establece la defimaón de concesión, con el siguiente texto· 

·3.22 Cancesi6n: Es el aao jurld,ca de derecho pública med,ante el cu11I III outondod 
competente, ocorya par un p/a?O detennmado, a uno perwno ¡urídico, lo f11cultad de 
reo/izar seraao de transporte público de per$0nas en vías urbanos co/ificados 
como "óreos saturados· 6 de aa:eso restringida.. f;/ otoryom,ento de uno co=<ón se 
expre:;a en un controla que cont,em, derechos y obligocrones paro su titular y es 
can secuencio de un procesa de licitoci6n públlrn. • (El l:nfos,s es nuestro} 
ta Licitación Púbhca como proceso, se encuemra definida en el numeral 3 44, del 
mismo cuerpo normauvo, de la sjguiente forma: 
·procesa llevada o coba par la autoridad compelen/e de 6mb,to provmcrol para 
otorgar en canas16n el derecha de prestar servicio de cronsparte públlco de personas 
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dmb1to provmcrot mediante lo portie/podón de diversos o/erenles.· (El énfasis es 
nuestro) 

Con la mobservarma del proceso preestableado por la nonna para el otorgamiento 
de la autonuc,ón para circular en una vfa de acceso resmng1do a través de un contrato 
adm1mstrat1vo de concesión, la Resolución de Gerencia � 671-2022-GDUR·MPU rnfnnge 
las nonnas señaladas en el hteral e) del artículo 17 de la Ley Nº 27181, numeral 3.22 del 
articulo 3° y numeral 52.3 del articulo 52" del Reglame<1to Naaonal de Admimstrac,ón de 
Transporte aprobado mediante Decrete Supremo N" 017-2009-MTC, numeral 1 1 y 1 2 del 
artículo 1°. numerales 4 y 5 del artlrulo 3".y numeral S.3 del artículo 5° del T.U.O de la Ley 
Nº 27444, y con ello, este acto adm1mstrat1vo se encuentra mmerso en el VICIO de nuhdad 
previsto en los numerales I y 2 del artículo 10" del TUO de la Ley N" 27444; 

La inobservancia legal de imperauvo cumphm1ento, dio lugar a que la Resolución de 
Gerencia Nº 671 2022-GOUR-MPU, hoy sea matena de ruestionamiento a través del 
procedimiento "'""hdatorio autónomo, instaurado en estncta sujeción al debido 
procedimiento, 

En cuanto al ob]elivo, la Resolución de Gerencia Nº 671 2022 GDUR-MPU, autonzó el 
servicio de transporte especial de personas. bajo la modahdad de transporte turístico, como 
se puede apreciar de la siguiente nnagen: 

Sin embargo, la autonzaoón otorgada en favor del "Grupo Vi lea nota S.A.C •. se su¡eta 
en lo dispuesto en el numeral 3 63 del Reglamento Nacoonal de Admrnistración del 
Transporte, el cual prevé 

3 63 Servlelo de Transporte Espeeial de Personas: Modalodad del sefvtCIO 
de !.....,sporte públieo 00 pe,-sonas prestado sin conhnuidad, "'1jularida<I. 
generalidad, obl1Q3tonedad y unrfO<n'IKl&d Se �- a los lransport,stas 
mediante una autonzaaón y se presta ..., el ámbito naaonal bajo las 
modahdades de ,,..msporte turlstico. de tmba}adaes. de estudia,,!.,.., en el 
émbilo "'11'°""1, ademas de las modalldades entes set\aladas medianla el aulo 
coleet1vo; y en et émbrto prov,nci8I mediante las mo<lahdades sellaladas en el 
émblto nacoonal y ademés med,anta el serncio de laxi 
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Entonces, s, se 1,ene cuenta que el servicio de trans¡,orte de pasa1eros que se autorizó 
en la Rula Aguas Calientes - Puente Ru1nas - Cmdadela lnk.i de Machupicchu. se prestaría 
sin continuidad, regularidad, obligator1edad, y uniformidad, en puridad no se 
garanuzana la prestación del servicio. 

A lo que se debe agregar que la modahdad autonLK!a, no considera la prestación del 
serv1c10 de transporte en una ruta detennlnada, romo de forma expresa se establece para 
el servicio regular 

3.62 Servicio de Transporte Regular de Personas: Modalidad del servicio 
de transporte público de personas real�o con regularidad, continuidad, 
generalidad, obligatonedad y uniformidad para satisfacer necesidades colectivas 
de via,e de carácter general, a través de una ruta determinada mediante una 
resolución de autorizac,ón. Se presta bajo las modalidades de Servrco Estándar 
y Servicio Dlferenaado, en vehículos que cumplan con lo dispuesto por el 
Reglamento Nacional de Vehículos y el presente Reglamento. 

<z: 

Por la finalidad pública, la resolución materia del presente proced1m,ento 
mvalidatono autónomo, deb,ó considerar la finalidad. romo propósito del proced1m1ento 
de su expedición, que conforme se precisó en el numeral 8" del presente, deb,ó ser como 
consecuencia de un proceso de licitación púbhca. el cual ronduirfa con un contrato de 

� concesión que perm113 a la entidad establecer derechos y obligaciones. que deb,eron ser 
maten a de evaluación por diferentes postores y no únicamente beneficiar al solicitante, en 
un procedimiento que no se adecua a las normas y procedimientos. más aún cuando, de las 
actuaciones que obran en el expediente se desprende un Ir.Imite bastante diere e inusual 
en su etapa final, al npedirse y notificar la ,,.solución en el mismo dia 

�ot.-.-w6H ..,..._....., 

, • • 1 � "1JY 7012 
.,. "'"'""'"' DI Dl....,,_,,O ..,_,...., Y ""°"' DI •• _,c: ... AI'°"" ........ r,CtA• ... º-- 



URUBAMBA 

Un requisito de suma trascendenoa del acto adm,mstrauvo es la motivación. 
reíenda al ámbrtc ,ntemo e mteraco6n de un ron1unto de reglas que tiene que ser 
respetado al imenordel proceso. vale decir, la prev.llenc,a de normas que por su relevancia 
deban pnmar respecto de aquellas que a mar>era de recuento fueron consideradas, dando 
lugar a una lnsuHdente motivación. toda vez, que leJOS de contener una relación concreta 
y directa del ordenamiento jurid,co aphcable al caso, y de los propios hechos probados 
relevantl'S al caso especifico, que la sustentan en los hechos. como lo extge el anfrulo 6, del 
TU.O. de !a Ley Nº 27444. solo se hm,tó a indicar el rump!imumto de los requ,s1tos, como 
se muestrn a contmuac16n 

De 11 ,......,n y/o análi!,is de lo �- se ha podi<lo c1o1..,_ que .i adnw,ist,_ wmple 
:><ffn todos bs """""'°' p,11<1 � 11 � pw• p,esur H'Mcio de tran<po,1e pí,l>IM:o '•,u._ en.., �...,_,o � de Ad......Uación de T.._ie (D.S. 011-2009-MTC) y lo 
' ablKM!o tn el le<10 Unico � fTUPA,l di la 1,1,""IC;p..5c!.cl l'r<Mn<i,,l cle Utubaml>a. • 

• º ,. w: ·--�- .. ---- .... 

De él, se desprende el man:o regulatorio para su trármte y pronunciamiento de la 
entidad, es a.sí, que considera 

Final mente, haberse expedido en el curso de un proceso regular, el cual se encuentra 
refendo a que la Municipalidad Provincial de Urubamba, a la fecha de em,s16n de la 
Resolución Gerencia Nº 671-2022-GDUR MPU, regulaba sus procedimientos 
admrnistrauvos, a través del TUPA aprobado mediante ORDENANZA MUNICIPAi, N° 026- 
2018-Mf>U/A, en cuya sección relacionada a la Gerencia de Desarrollo Urbano (D1vis16n de 
transporte), en el numeral 69, ronstdera el procedimiento de "AUTDlll7.ACIÓN O PERMISO 
PARA SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS URBANO E INTERURBANO", romo se 
puede apreciara continuación 

"ley N" 27181 Art 12 11/erol e)", el cual precisa que las autondades competentes, 
tienen la facultad de "cJ Oro,yam,ento deamces,ona; pe,-misosa autoriwc,ones paro 
la prestación de los servte/OS de ll'Clnspo,u krTntre, de acuerda u lo que estublece la 
presente Ley, los reglamentos nacionales rorrespond,entn y las normus vigentes en 
materiu de concesiu11es. • 

·y J 7 lrteral fl'", el cual considera entre sus compelencias de gesli6n "f)(Jr en 
concesr6n, la m/roestroauro wal nueva o ex,stente, dentro de su JUnul,caón, en e/ 
morco de lo establee,® por la normativulad sobre la muuna• 
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Como se J)Odn\ advertir, .,J n,fcrldo instrumento de gestión, "n atención a la competencia 
de admmrstracsón del transportt terrestre de la Mumcipahdad Provincial de Urubamba, ha 
considerado corno competencia de gestión únicamente la conc,,,slón de la 
Infraestructura vial, lo que s1gmfica otorgar el uso de una ruta detenmnada, para la 
prestación del servicio púbhro de transpone provmc,al en su 1unsd1cr1ón 

La disposición del lueral e) del numeral 1 del articulo 17 de la Ley Nº 27181 sobre 
com petenc1as de las mumc1pahdades provmaales. 
Refiere la norma del articulo 3 numeral 5 del De<.:reto Supremo Nº016·2009-MTC. 
Refiere la norma del numeral 22 del articulo 3 del aludido De<.:reto Supremo Nº O l 6· 
2009-MTC 
Refiere la norma del hl<'ral f del articulo 23 de la Ley General de Transpone y 
Tnlnsito Terrestre 
Refien:- las normasd" losaniculos I y 19 del Decreto Supremo Nº 016-2007 MTC 
E! otorgamiento de una concesión en matena de mnsportes es una facultad 
reservada a los gob,emos locales, cuando la vía tiene el carácter de saturada o 
restnng1da. que se OOquitte mediante un acto dedar.mvo emihdo por la autoridad 
competente, el caso de vías saturadas. observando lo presento en el artículo 22 del 
RNAT y en el caso de las vías de acaso reslnng,do, conforme a las disposiciones de 
los artículos 18 y 19 de RfV. 
La facultad de declarar una via como saturada, conforme lo establecido en el artículo 
22 de la LGTf, corresponde a las munlClpahdades provinciales. refiere 
pronunc1am1en10s del Tnbunal Cons11tuaonal y refiere el otorgamiento de una 
conces,ón sen\ competencia de las municipalidades provil\Oales cuando la vía haya 
sido declarada como saturada. Refien:- que en los casos en los que las vías no hayan 
sido declaradas corno saturadas el título hab1hun1e es la autonzación como 
compe1enc1a de las municipalidades provinciales. 
La rnumcipahdad. en el caso de vias de acceso res1nng1do. extiende e) otorgamiento 
de las concesiones 
Al no haberse declarado la carrelera Hmlm Bmgharn romo vía saturada ode acceso 
restringido. el tílulo habthtante por el que rorTCSpondia otorgar penmsos es la 
autonzac16n como ocurrió con el caso de la empresa que representa. 
La vía no tiene ninguna de las condiciones exigidas por el ordenamiento ¡undico 
para el otorgarniemo de una concesión (vía saturada n, vía de acceso restringido}. 
El 2 de d1c1ernbre de 2021 se pubhcó en el 01ano "El Sol" convocatona ab,crta 
instando a los interesados a presenur sus solicitudes de prestación de servicios. 
Refiere declarac10nes que se alnbuyen al acalde de la M PU. 
La MPU incumó en defectos de motivación al indicar que "por el hecho de que el 
Sontunno H,súmco de Muchu Picchu se rija por lo Ley de Áreas Na/uro/es Protegidas, 
la carretera Hirom Bi119ham colifkorlo como de ACCESO RESTRINGIDO" . los 
criterios paro que uno IIÍO odqu,ero 10/ COlldKHHI esuln establecidos en el RJV y no en 
lo I.ANP; ..• ni aun cuando la correrero cump/,ero con losrequ,siws del arTicu/a 19 de 
lo primero de las normas convertirlo oulOtndlk:amemea la vio en restringidos, es que 
lo propio no consw en un octo admm,stroliva declarocivo " 
No por cnteno personal de los funcionarios de la MPU la calTC!era ll1ram Brngham 
adquiere la calidad de restringida, y si se insiste no solo se estarla atentando su 
derecho obtenido en un procedimiento adrn,mslrativo regular, ello le hab1htaria a 
rniciar acciones lndemruzatcrtas y se mcumrian en ilícitos penales. 

Que, el repres<'nt;ante l<"g31 de b emp� OOmm,strada, en su esenio de descargo 
manifiesta que 
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El proced1m1ento de nulidad es grave porque 13 declara tona de restncción de esta 
vía es de competenc,a del Gobierno Regional del Cusco. 
Efectúa la transcnpc16n de la d1spos1C16n del artículo 2 del Reglamento de 
Jerarqun.ación Vial, asi como del 1nc,so 2 del articulo 6 del acotado reglamento. 
Se tome en co11s1deraoón la mfonnaoón del das1fkador de rotas del SINAC y el 
sentido del Informe N• 353-2017-MTC/IS.OI transcnb1endo como conclusión 
consignada en tal informe. Reiterando que debe coordinarse con el Gobierno 
Regional del Cusco p.,ra que emita el actoadminis1rauvo que corresponde. 
Al rrurtar el proce.:hmiento de 11ulidad de oficio ron una resolución viciada de 
motivación defectuosa, se mrurre en infracaón del debido proced1m1ento 
adm1mstrat1vo y refiere sentencia del Tnbun.al Constitucional sobre debido 
procedimiento administrativo 
51 no se señala mediante qué acto admimstrativo se ha declarado a la can-etera 
lliram Bmgham como vía de acceso resmngido. el preeedrrruento de nulidad se 
encuentra ,ncursa en motivación apanmte 
La propia MPU reconoce que se han cumplido ron los requ1s1tos que se indicaban 
en el numeral 69 del TlJPA, y que. si esto es asf. no ex,ste motivo raro na ble por el 
que se deba anular la Resolución de Gerencia Nº 671-2021-GDUR·MPU 
No existe via Saturada m vía Restnng,da que impida el otorgamiento de 
autoriza..:iones o que obhgue a otorgar autori:.aciOfles 
Se ha em,udo el documento Abogada de la competencia del JNOECOPI 
La MPU ha sostenido que SERNANP solo se ha hmitado a seilalar las caracteristicas 
técmcas de los vehículos de su empn.'$3. que no se ha examinado la Op,nión NºOS9· 
2022-SERNANP-SHM·ATA en su integridad y solo se ha extraído un párrafo de la 
resolución materia de nulidad. y señala que en dicha opmión se observa que la 
descripción de las caracterist,cas de los buses se realiza ron la finahdad de 
establecer si se cumple o no con el límite de carga establecido. ello para cumph r ron 
lo establecido en ta nonnativa medioambiental 

Que. a la argumentación del adminis!radosobre la facultad de declarar una vía como 
saturada confonne lo esrablece el articulo 22 de la Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre. se debe tener en cons1deranón que no se está sostemendo la nulidad de la 
Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural N• 671-2022-GDUR-MPU en la 
condición de vfa saturada. por tamo, consideramos que lodo argumcmos en tomo a e�a 
situación no corresponde argumentar conforme refiere el pnnapio de razonab,l1dad 
contemdo en el numeral 1.4 del articulo IV del TTtulo Prehmmardel TUO de la J.ey 27444; 

Que. respecto a que la municipalidad. en el caso de vías de acceso restnng1do, 
extiende el otorgamiento de las concesiones, convenimos ron docho argumento. porque es 
acorde la nonna rontemda en el numeral 3.22 del articulo 3 del Reglamento Nacional de 
Admuustracoón de Transporte aprobado por OS NºOl 7 2009-MTC; 

Que. efectuado el anfilosis y ponderación de argumentos. disposiciones legales y 
pronunciamientos runsduxmnales e institucionales. respecto a lo seilalado por el 
admm1strado en los argumemos descritos en los numerales 3.1.1 al 3 16 reflnendo 
diversas disposiciones de la Ley General de Transporte. Reglamento Nacional de Tránsito y 

,,;(,C� --;-,¡;-,.,_, Reglamento Nacional de Administraaón de Transporte, efectivamente, son d1sposicoones 

[Sr '/ � ¾-i'\ que están siendo escn.,pulosamente observadas por la administración mun1c1pal en el 
U <:'1 desarrollo de sus competencias y atribuciones conferidas por la Const1tuaón Política del 
'!- � "r Perú. l.ey Orgámca de Muniapalidades, TUO de la Ley del Proced1m1ento Adm1ms1rauvo 
:;_ � • -."'-/�, General. Reglamento Nacional de Administración de Transporte y Reglamento Nactonal de 

_ _,,,,_ • .1,ITr;lnsito; 
'' I.J&A1,lbl'"",/" 

"-=? 
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Que, respecto al argumento del administrado de que al no haberse declarado la 
carretera H1ram Bmgham como vía saturada o de acceso restnng1do, el totulo hab1htante 
por el que correspondía otorgar permisos es la autonuct6n como orumó con el caso de la 
empresa que representa, al respe,:tO debemos señalar que se t,ene vigente en nuestro país 
la Ley Nº 2683-4 - Le-y de Áreas Naturales Protegidas y su reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 038·2001-AG, la pnmera •nonno los ospecros relac,onados con lo 
gestión de las Áreas Naturales Prot�idas y su ronserw,c,6n de con{ornudad con el Anículo 68 
de la Const,1uc,6n Po/ft,ca del Pm. las Áreas Naruroles Protegidas son los espoc,os 
ront,nentales y/o monllOS del territor,o noc,ona/, expresamenu reconocidas y declaradas 
como tales, me/u yendo sus cotegorios y zomficociones, poro conservarla d1vers1dod b1016g1co 
y demós va/a,.,g asociados de intel"5 cultural po1m1ist,co y científico, os( como por su 
contribución o/ desarrollo sos1en1ble del país. las Áreas Noturoles Protegidos const1luyen 
potrunoma de lo Noción. Su amd,c,6n natural debe ser nwncemda a perpetuidad pudiendo 
permmrse el uso regulada del órea y el opro11tthomiento de recurso.t o determ,norse lo 
restncc1ón delos uws dorertos.-; �n esa línea,el Santuanc Histórico de Machupicchu, por su 
ccedroén de A rea Natural Protpgida, fue declarado Santuano H1stónco mediante DECRETO 
SUPREMO N�OOl-81-AAen una exiensión de32,S92 hectáreas y desde 1998cuenta con un 
Plan Maestro que es periódkamenre actuahudo, siendo el últímo Plan Maestro aprobado 
por Resolución Presidencial N•070-20!S-SERNANPde fecha 17 deabnl de 20\S. En tanto, 
en el numeral l 2 del articulo 2 del Rpglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas 
aprobado por Decreto Supremo 038-2001 ·AG se señala que -1.as Áreos Naturales Protegidos 
const,tuyen Potnmonio de lo Nocióny s,on de Domin,o Pt,1,/¡ro por lo qu,, lo propiedad robre 
ellas, en todo o en pone, no puede ser transferida a port.,wlares. Su condición natural es 
muntemdo o perpetuidad. Puede permitine el uso regulado de los mismos y el 
oprovechom1en/o de 1m recu= ubicados en ellos, o determmarse lo rrstricaón de los usos 
d1rectos. • Como se aprecia, se impone, por una d,sposioón reglamentaria vigente, una 
restricción a los usos del área mtegrante del área natural ¡,rotegida, portanto,se cumple la 
condición señalada en el articulo 2 del Rpglamento Nacional de Tráns,to y mismo numeral 
del Reglamento de jerarqmzación Vial. por tanto, corresponde el proceso de autorización 
para la prestación del servicio de transpone med,anteconceslÓn de ruta, circunstancia que 
también ha sido declarado por el INDECOPI en la abogada de la competencia en el merc.,do 

- de serv1c10 de transporteruristico de acceso a la Ciudadela Inca de Machupkd,u de abril de 

¡¡¡<; ;.,._,,.,O� 2017 confomie se ev1derw;1ará líneas postenores. 

tfj[. , <, Que, resp,ecto a la argumentación del admmistrado sobre que la via no nene mnguna 
F' ' e las condiciones exigidas por el ordenamiento jurídico para el otorgamiento de una 

?o ,..- 7,' concesión (v!a saturada m vfa de acceso reslringido); se tenga en cuenta que el área de 
'/JB,, e¿;/' 32,592 hectáreas que ron forman el Santuario thstórico de Machup1cchu se encuentra en la -=--- coodmén de área protegida, y forma parte del Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado conforme se dispone en el ankulo 13 de la Ley Nº 2683-4 - Ley de 
Áreas Naturales Protpgidas, y confom,e se establece en el anírulo 21 de la acotada, los 
Santuarios Históricos, son aquellas que permiten la inves11gaoón c,entfflca no 

;p�"o., mampulativa, la recreación y el tunsmo. en zonas apropiadamenle designadas y manejadas ",,..---,"<,"'4 '!:�';t ,-., s. ra ello; en estas áreas '"'se permile la e,itracoón de recursos naturales, así como 
',; ;; od,ficac,ones y transformaciones del amb1eme natural; son áreas de uso indirecto; y -J.. nforme al anículo 23 de la ley acotada.son San ruanos Históricos las áreas que protegen 

• �� con carácter de intangible es¡,acios que contienen valores naturales relevantes y 
ue,o." constituyen el en tomo de sitios de especial significación nacional, por contener muestras 

del patnmonio monumental y arqueológico o por ser lugares donde se desarrollaron 
hechos scbresauentes de la h,stona del país; conforme se ev1denaa, existen restnc,;iones 
normativas para su uso, circunstancia que no se tuvo en consideración al momento de 
em1t1r la Resolución de Gerencia de Desarrollo UrbarH> y Rural N"671·2022·GDUR-MPU; 
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Que, respecto a la argumentaClón del admimstrado sobre la infom,ación del 
clasificador de rutas del SINAC y el sentido del lnfonne N" 3S3-2017 MTC/IS 01 en el cual 
transcnbe como conclusión la consignada en tal informe; se tenga en consideración que la 
1nformac,ón del clasificador de ruta:s si bien refiere la condición de un tramo de la ruta 
11,ram 8ingham en atención al Reglamemo de [erarqutzaceén de Vías, no toma en 
consideración la disposición de la Ley N• 26834 - Ley de Áreas Naturales Pro1egidas, de su 
reglamento aprobado por DECRl,,'TO SUPREMO Nt 038-200 1-AG m del DECRETO SUPREMO 
N• 001·8\·M que declara Santuario H1stónco �rea ubicada en el distrito de Machup,cchu, 
por lo que no observa la ¡erarqmzación de la Ley sobre otras nonnas, por lo que estando a 
la d1spos1C1Ón del artíailo SI" de la Constirución Politoca del Perú reiteram0$ la 

Que, respecto a la declarac,ón deque el 2 ded1c1embrede 2021 se publicó en el Diario 
"El Sol• por dedarac,ón del alcalde de Urubamba la convocatona ab,erta instando a los 
interesados a presentar sus solic,tudes de prestación de servicios en la ruta !hram Bmgham, 
resulta una declaración que al no haber observado las d1spos1ciones sobre Santuanos 
lhstóricos y Areas Naturales Protegidas se encuentr.i exenta de legalidad, por tanto, será 
materia de crccecnmenrc respectivo en la Com1s16n Especial de Procesos D1sciphnanos; 

Que, respecto a la argumentación del admims1rado sobre que la MPU incurnó en 
defectos de mot1vac1ón al md,car que ·pore1 hecho deque el Soncuano Hrsúmc:o de /tfochu 
P,cchu se njo par la ley de A""'s Noturoles Protegidas. la carretera H,ram Bmgh<lm 
calificorfa como de ACCESO RESTRINGIDO •. los entenas paro que una VHJ adquiero u,/ 
cond,c,ón estdn establecidos en el RJV y no en lo L4NP; _,ni aun cuando lo carretera cumphera 
ron los requisitos del ortkulo 19 de lo pnmero de las nom,as convertiría aurom6t1camente o 
la vio en res1nng1da SI es que lo prop,o no consta en un acto odmm1strat1vo declorati,.,,,,", 
reiteramos que el Santuano H1stónco de Machupicchu, por su cond,ción de Área Natural 
Protegida, fue declarado Sanluano Histórico mediante DECRETO SUPREMO N1 001-81-AA 
en una extensión de 32.592 hecclreas, forma parte del Sistema Nac,onal de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estadoconfonne se drspcne en el artfailo 13 de la Ley Nº 2683'4 - Ley de 
Áreas Naturales Pro1eg1das, por lo que conforme a la nonna del artículo SI de nuestra 
Constitución Política que establece la ¡erarqufa de las � sobre nonnas de mfenor 
[erarqufa. correspondiendo, por tanto, que la aumridad municipal observando, acatando y 
aplicando lasd1sposic,ones de la Ley de Áreas naturales Protegidas, nonna de mayor rango 
al decreto supremo, reconociendo la condiaón de S..nruano H1s1ónco el ,rea de 32,592 que 
incluye un tramo de la vía denominada lhram Bingham, la considere vía de acceso 
restnngido. 

Que, respecto a la argumentación del descargo que sei\ala que no por criterio 
,/.� ;..; --; personal de los funcionanos de la MPU la carrelera llmam 8ingliam adquiere la calidad de 

(f.,. ·,'' ���tnng1da, y SI se msete no solo se estaría atentando su derecho obtenido en un 

,¿Jr ;\"�ced,m1cn10 adm1mstrativo regular,ello le habilita ria a inic,ar accoones indemmzatonas 
, •_,¡,»-e mcumrfan en 1líc,1os penales. reiteramos para enervar docha declaración los 

ll � ·, , a gumentos expuestos en los considerandos precedentes por ser pertmentes a dicha �,.: /4,'» laración, y lo son también para enervar los argumentos en los que el adm1mstrado 
, ;'_� señala que el proced1mien10 de nulidad es grave porque la declaratoria de restr1cc1ón de 

esta via es de competencia del Gob,emo Regional del Cusco, 

Que, respecto a la argumentación en el que el administrado efec1úa la transcnpc,ón 
de la d1spos1c1ón del artículo 2 del Reglamento de Jerarquizae1ón Vial, as/ como del Inciso 2 
del arnculc 6 del acotado reglamento; son de conocimiento y observancia en el presente 
proced,m1en10, y en cuanto no son pertinentes a los argumentos matena de nulidad se 
deben observar el texto consignado en los considerandos precedentes de la presente 
resolución, 
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preeminerma de la Ley N'° 26834 Respecto al Informe N• 353-2017-MTC/IS 01, se refiere 
a la d1spos1c16n del literal e) del art. 1 7 1 d" la Ley Nº 27181, se uene en cuenta. en tanto, 
forma paoie de la constelao611 normauva que regula el transporte en nuestro país, y en el 
caso concreto del presente procedrm,ento se sustenta en condioón de la v(a sustentada en 
otra norma como se ha señalado precedentemente; 

Que, respecto a la argumentación del adm,mstrado en el que refiere que al 1mc1ar el 
procO'Chmiento de nulidad de oficio con una resolución viciada de motivación defectllosa, se 
incurre en mfracción del deb,do proced1m1ento adm,mstrntivo y refiere sentencia del 
Tribunal Constitucmnal sobre debido proced1mi1mlo admin,strauvo, debemos señalar que 
en la resolución de incoación de inicio de nulidad de oficio notificado ron Resoluoón de 
Gerencia Mumc1pal Nº o•4 202•-GM MPU/C se han señalado claramente lascmcocausales 
de nulidad de la nesotuocn de gerenaa de Desarrollo Urbano y Rural N" 671-2022-GDUR 
MPU y sus respectivos argumentos, por lo que se ha cumplido oon la norma de los artículos 
6,115 y 213 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 por lo que el argumento del 
admmistrado no guarda ooherencoa oon los actuados de la autondad admimstrativa, 

Que, respecto a la ar¡:umentación del admimstrado en el que refiere que si no se 
señala mediante qué acto administr.ttivo se loa dedarado a la can-etera Hiram Bingham 
como vfa de acceso restringido, el procedimiento de nulidad se encuenu,1 incursa en 
mot1vac16n aparente; al respecto, devienen en 1mpert1nent:es los argumentos expuestos en 
los considerando precedentes, en los cuales señalamos La condicu'm de la via Hiram 
Bmgham por declarac,ón de S.,ntuano H,stónco de Machupicdm, irea del D1$tnto de 
Machup1cchu; 

' 

Que, respecto a la argumentación en el que el administrado declara que no existe"'ª 
Saturada m via Restringida que impida el otorgamiento de autorizaciones o que obligue a 
otorgar autonzac,ones, habiendo sido materia de a�hsis La cond1ci6n de vía de acceso 
resmnguío. estese a lo expuesto precedentemente. 

Que, respecto a la argumentaaón en el que el admtmstradc refiere a la Abogada de la 
competencia del INDECOPI de la ruta H1ram Bmgham. ad¡unta documento referido 
Abogacía de la Competencia en el Mercado del Servic1odeTransporteTurislico de acceso a 
la Ciudadela lnka de Machupicchu de abril de 2017 del INDECOPI, en el cual se recomendó 
que Mumc,palidad Provmaal de Urubamba, en base a sus competencias sobre la ruta Aguas 
Calientes - Puente Rumas - Ciudadela lnka de Machup1cchu, convoque a un proceso de 

Que, respecto a la argumentación en la que el admm,stradoseñala que la propia Ml'U 

ffe,1..,1" '":;)- reconoce que se han cumplido con los requisitos que se md1caban en el numeral 69 del 

,fJ'r '/' ??\ TUPA. 'J que si esto es así, no existe motivo razonable por el que se deba anularla Resolución '< �\de Gerencia Nº 671-2021-GDUR-MPU, debemos señalar que el tr/imite Nº 69 del TUPA 
:C::, aprobado por Ordenanza Municipal Nº 026-2018 MPU/A de fecha 30 de noviembre de 
,. ' " ' 2018 establecfa el procedimiento de "AUTORIZACIÓN O PERMISO PARA SERVICIO DE 
�,, _/.. .,, TRANSPORTE OE PERSONAS URBANO E INTERURBANO". modalidad de servicio que 

�-f.'�:?,-'' confonnese establece en los numeral 3 62y 3.63 del artfculo3 del Reglamento Nacional de -- Adnumstrac16n de Transporte, son modalidades de servicio diferentes, y cada uno de ellos 
tiene d<ferente naturaleza y condiciones tanto t�cniras como legales para su acceso al 
servicio, por lo que, se evidencia que hubo el'TOf' en el procedimiento admmistratlvo 
aplicado al Expediente Adm1nistrauvo Nº 12434 de fecha •• de setiembre de 2022 que dio 
ongen a la Resoluc,6n de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural Nº 671 2022-GDUR Ml'U 
de fecha IS de noviembre de 2022 materia de nuhdad, por lo que debe ser dedar;ido 
improcedente el pedido del adm,mstrado contemdo en la sohcotud Nº 12434 de fecha 14 
de setiembre de 2022; 
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selección para el serwoc de transporte turlstoco o el servu.iode transpone terrestre urbano 
e interurbano. según sea el caso; es decir. se esti rat16cando que la ruta /\guas Calientes - 
Puente Ruinas - Ciudadela lnk.a de Machup,cchu debe ser hatada, y está reiterando su 
recomendación sug,nendo la intervención deotrasenudades como Agencia de Promoción 
de la lnver,;1ón Pnvada· Pro1nvers16n, el M1msteno de Cultura y el Serv,ao Nacional de 
Áreas Natu..,les Protegidas por el Estado - Semanp INDECOPI e5pecíficamente 
recomendó 

Munic,pahdad Prov,nci;,] de Urubamba. con la finalidad que, en base a sus 
competencias sobre la ruta Aguas Calientes - Pueme Ruinas - Ciudadela Jnka de 
Machup,cchu, convoque a un proceso de selección para el servicio de transporte 
turisllco o el servicio de transporte terrestre urbano e Interurbano {sic. Negrilla 
es nuestra}, según sea el caso. 

Agencia de Promoción de la Inversión Pnvada- Promversión, a fin de que, en el marco 
de la convoca.tona reahuda, bnnde asesoria especializada a la Mun,cipahdad 
Provincial de Urubamba para el adecuado dlseilo de la licitación para el servtcíc de 
transporte de la ruta en cuestión (sic. Negrilla es nuestra) Ello en t.into es 
competente para prestar asi:stl.'flcia tl!cnica a los gobiernos locales para la promoción 
de la invers,6n pnvada. Deberi tomarse en cuenta que actualmente, el ser111.io se viene 
prestando en parte por una empresa muniopal 

Mini,;;1erio de CullUra. a fin de que se lleven a cabo las acciones de coordinación que 
correspondan, a fin de garantizar la mayor proteca6n del Santuario Histónco de 
Machupicchu y contribuir a su conservación a travk del servocioa brindarse 

Servicio Nacional de A reas Naturales Protegidas por el Es1ado - Sernan11. a fin de que 
se lleven a cabo las acaones en el marco de su.s facul1ades sobre el Santuano H,st6noo 
de Machup1cchu en coon:lrnaaón con los gobiernos locales. 

Que, del escrito de descargo presentado por la representante legal de la empresa 
adnumstrada no se aprecia descargo m argumento que ene� nmguno de los puntos 
propuestos en la Resolua6n de INSTAURACIÓN del procedrrmentc de nulidad de oficio de 
la RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 671-2022·GDUR- 

ti,/,c<• 1/,..� ,. rs;'V 
¡ J ) 
:, "' . í ' Que, en cuanto a la argumentación del administrado en el que señala que la MPU ha 

.., · ..___>"lOStenido que SERNANP solo se ha limi1ado a señalar las caracteristicas tl!cnicas de los 
' �,l'.,_¡,./vehículos de su empresa, que no se h.a examinado la Opmi6n N"OS9-2022·SERNANP-SHM- 

ATA en su integridad y solo se ha extraído un párrafo de la resolución matena de nuhdad, y 
señala que en d,cha opm16n se observa que la descripción de las caracterisucas de los buses 
se realiza con la finahdad de establecer si se cumple o no con el límite de carga establecido, 
ello p;:,ra cumplir con lo establecido en la nonnativa medioambiental; se aprecia por la 

,.¡¡ Pi· propia declarac16n del administrado que el informe versa sobre las caracteristicas de los 
�'{$!, 0v<,. buses para establecer el cumplomiento de la norma sobre el limite de carga establecido, es 

/¡'JI ' �"i\�ec1r, se ratifica lo expuesto en la Resolución de Gerenaa Muniapal N" 044-2024 GM 
l:o !" PU/C, 
-:l. :9:, _, ,, • " . . ,t_!!H� .. � 

Ml'U de fecha 15 de noviembre de 2022, 

Que, las causales indicadas en el considerando precedente causan la nulidad de pleno 
derecho de ta RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL N" 671- 
2022-GOUR-MPU, por111aosestablecidos en los incisos 1 y2 del articulo 10 del Texto Úmoo 
Ordenado de la Ley 27444, afectándose el interés piibhco en la esfera de observancia y 
cumplimiento de la leyes y disposiciones reglamenta nas sobre el transpone terrestre y el 
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"( )6 Med,ante. mforme N" 148-2024-MPU/GDUR/DT. em,todo por el Jefe (e) de la 
O,.,,s,ón de Transporte, hace un análisis lkntco y expresa su conformidad con lo 
refendo por el consultor Asimismo. recom,endasederivea la Gerern:ia Mumc1pal de 
la Em,dad, Órgano que instauró el proced,miento de nulidad de Oficio de la 
RESOLUCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y RU-RALNº671-2022-GDUR-MPU, a fin de 
evaluar el contenido del presente y tomar las acciones correspond,entes. 

derecho fundamental de los cmdadanos de v,v1ren una sociedad reg,da por el prmc,p,o de 
legahdad y pnmacía de la Ley sobre acuerdos o pactos con pnvados vulnerando 
d,spos,c,ones legales y rpglamentanas, 

Que, contando con elemen1os sufioentes para resolver sobre el fondo del asunto 
(pelición de! admm,strado), en observancia de la norma del numeral 213 2 del articulo 312 
del TUO de la Ley 27444, la pretensión adm1mstra1iva contenida en el expediente 
adm,n,strat,vo Nº 12434 de fecha 14 de seaembrede 2022, deviene en ,mprocedente, 

Que, mediante Informe N• 148-2024-MPU/GDUR/DT de fecha 30 de mayo el leíe (e) 
de la O,v,s,ón de Transporte Mag. Lic. Nktor M,nauro Moreyra rem,te el presente informe 
sobre pronuncmm,ento de descargo a los térmu1os expuestos en la Resolución de Gerencia 
Munoc,pal Nº 04-4·2024-GM-MPU/C de mcoactón de nuhdad de oficio de Resoluoón de 
Gerencia de Desarrollo Urb.ino y Rural N 671-2022 •GDUR·MPU. hac,endo un anáhs,s 
técnico de lo expresado por consultor Abg. Raúl Edwin Camacho Durán. en mento a la 
Orden de servicio Nº \ S2-2024. con tal finahdad, cumple con mformar y Consecuentemente, 
recomienda se denve a la Gerern:ia Municipal de la Entidad. Órgano que mstauró el 
procedimiento de nulodad de Oficio de la RESOLUCION DE GERENCIA N" 671-2022-GDUR 
MPU. a fin de evaluar el contenido del presente y tomar las acciones correspondientes. 
As,m,smo, e:sta Do visión ha reahudo un anáhs,s técn,co de lo expresado por el consultor. y 
e:stando de acuerdo con su contenido. lo hace suyo ylo suscribe en señal de conformidad; 

Que, mediante Informe Nº 470-2024-YGA-GDUR-MPU. de fecha 11 de jumo de 2024, 
del Gerente de Desarrollo Urb.ino y Rural Arq Y ova ni Gomez Apau. en atención rem!le en 
atención a los documentos de la referencia con la finalidad de rem!lir el mforme sobre 
pronunc1am,ento de descargo a los términos e,,pueslos en la Resoluoón de Gerencia 
Municipal Nº 04-4·2024-GM-MPU/C de mcoaoón de nuhdad de oficoo de Resoluoón de 

_ Gerencia de Desarrollo Urb.ino y Rural N• 671-2022-GOUR-MPU. haciendo un análisis 
•o� Ttknico de lo expresado por consultor Abg. Raúl Edwin Camacho Ourán. en mér,to a la 

;Í��rden de servicio N"OO 1 S2-2024. con tal finalidad. cumplo con mfonnar lo siguiente 

• 

Que, mediante Informe Legal Nº 164-2024-AIMN-OA[/MPU de fecha 24 de jumo de 
2024 el lefe de la Oficma de Asesorfa Juridka Abg. Abrah.ln Jorge Molona Navarrete, lupgo 
anáhs,s y base li,gal señalada en los considerandos precedentes esta Olicona de Asesoria 
Jurídica, es de la op,món: 

·e ... J 
S l. Que estando al Pnncipio de Legalidad, prev,slo en el TUO de la Ley del 
Procedimiento Admmislratwo General de la Ley N" 27444, la enhdad se encuentra 
facultada a encaminar un procedimiento de revmén que contemple la nuhdad de 
oficm de actos adm,nistrauvos. que se encuentren afectados por vicios que conllevan 
a su declaracoón. cons,derando una vía [XJm /(JreffltuCfÓn dela lega/id(Jd(J/et:Wd(J sor 
un (JCtoodm1mstrot1..,,yen e1eraoodesu autorutela declaratwa. t,ene la potestad de 
mvahdar sus propios actos sin tener que recumr al ór¿ano Jurisdiccional, ello con la 
intenc,ón de asegurar la v,gertC1a de los mtereses públicos que proclama su actuación 
dentro del ordenamiento jurid,co 
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S 2 · Que es procedente declarar la Nulidad de Ofi□o la Resolu□ón de Gerencia N• 
671•2022-GDUR-MPU de fecha IS de ncvrembre del 2022, en ,,,rrud de los informes, 
dictámenes o srrmlares que suvan motivación y fundamento a la de.::,s16n que se 
adopte, en conseruen□a, se deberá de retrotraer el proced1m1ento edrmmsrrauvo 
hasta la etapa de valora□ón del Expediente N9 12434 de fecha 14 de setiembre del 
2022. Temendo en cuenta que los nuevos actos admmistrativos deber.In de realizarse 
observándose el debido procedimiento en su em1s1ón, expresando las razones de 
he.::ho y el sustento 1uridico y probatorio que JU Sil fique la deas16n adoptada. tómese 
en cuenta las consideraciones sei\aladas en el anáhs15 y base legal del presente. 

S 3 · Estando a que et acto admimstrativo ha sido emitido por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provinc,al de Urubamba,corresponde 
conocer y resolver al órgano superior jer.lrqulCO y en este caso a la Gerencia 
Mumc1pal de la entidad municipal· 

Que, mediante Informe Legal N•04-2024-0LC, de fech.a de recepaón 11 de setiembre 
de 2024. presentado por el Asesor Legal de Gerenoa Municipal Abg. Osear Luque Cut1pa. 
luego de haber realizado vrstcs los antecedentes, base legal y análisis, concluye: 

l. La Resolución Nº 671 2022-GDUR-MPU, que autorizó al "GRUPO VILCANOTI\ 
S.A c.· la prestación del set'VlCIO de transporte especial de perwnas. ba10 la 
modalidad del transporte turístico tern:stre, en la modalidad de TRASLADO Y 
VISITA LOCAL en la ruta Aguas Caliente,;; . Puente Ruinas . Ciudadela lnka de 
Machup,cchu. se encuentra Incurso en las causales de nuhdad previstas en el 
articulo 10, numeral 10.1 y 10.2, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Proced1rn,ent0Administrati"o General, aprobado por D.S. N" 004·2019· 
JUS. 

2. Atendiendo a lo desarrollado en el presente info""e, el Gerente Municipal debe 
pronunciarse sobre el fondo de la autonzación expedida mediante la Resolución 
Nº 671-2022-GDUR·MPU, declarando improcedente la sohc1tud presentada por 
el "GRUPO VILCI\NOTA SAC." por intermedio de su Gerente General Sr Frank 
Roger Parra Palacios. 

Según lo establece el Texto úmco ocdenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Proceduniento Administrativo General aprobado mediante Oecrelo Supremo Nº 004 20 19 
jUS, en su articulo ! 1 ° Instancia competenle para declarar la nulidad, establece: 

" (_) 

11.2 U, nulidad de oficio sero conocida y declarado por la autoridad superior de quien 
dictó el acto. Si se tratara de u11 acto d,ctodo por una ouwndad que no e:st.6 somet,du 

V u�� ... �" a subunlinución JerdrquKU, lo nulidad se de<:/oraro por resolució11 de /u mismo 
auiondad • 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· OECL\RAR L4. NULIOAO OE OFICIO de la RESOLUCIÓN OE 
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 671-2022 GDUR MPU de fe.::ha IS de 
no,,ieml>re de 2022, por estar mcursa en las causa le,;; previstas en los numerales 1 y 2 del 
artkulc 10" del Texto Único Ordenado de la Ley 27444. a través del cual se autorizó a la 
empresa "GRUPO VILCANOTA S.AC." la prestaoón del serv,c,o de transporte especial de 
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personas, baJo La modalidad del transpone turístico terrestre, en la modalidad de 
TRASLADO Y VISITA LOCAL.en La ruta AguasC..hentes - Puente Ruinas - Ciudadela Inca de 
Machup,cchu y viceversa. 

ARTICULO SEGUNDO,· DECLARAR IMPROCEDENTE lasohntud presentada por la Empresa 
GRUPO Vll.CANOTA S.A.C, med.ante el e,cpedoenle Nº 12434 de fecha 14 de setiembre de 
2022 

ARTÍCULO TERCERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE el esenio {"Me o persono, presento 
o,yumentos, oportopruebasyotros1, de fecha 13 mayode2024,presentado por la Empresa 
GRUPO VILCANOTA s.AC, registrada con expediente Nº 866S, en el curso del proceso 
mvahdatorio autónomo de nulidad de la Resolución N• 671 2022-GDUR-MPU de fecha l 5 
de noviembre de 2022 

ARTICULO CUARTO.· REMITIR copia de los actuados a La Secretaría Técmca de 
Procedimientos Drsc1phnanos a tln de que determine las responsabilidades de los 
servidores públicos que generaron la causal de nulidad. 

ARTICULO QUINTO.· NOTIFICAR la presente resolución al representante legal de la 
empresa LA EMPRESA "GRUPO VILCANOTA S.A.C.", en el dom,alio ubicado en la Av 
Pachacuteq manzana 8 lote8 del D,strito de Machupicchu de la Provmcia de Urubamba del 
Departamento de Cusco y a la Gerencia de neserreue Urbano y Rural 

ARTÍCULO SEXTO. • DISPONER a la Oficina de Tecnologías de información y 
Com umcac,6n, efertué La publicación de b presente resolución en el ponal de transparencia 
de la mst1tuc16n 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PU8LIQUESE Y CÚMPLASE. 
" - - - - - - 


